
CONTRATOS

No

Cargo Monto tota!
Periodo de la
consultoría Observaciones

L.

Contratación de Servicios de Auditoria
Externa para Proyecto PROLENCA y

COFINANCIAM IENTOS.

L. 399,280.00
20 de agosto al 20 de
noviembre de 2020

CONTRATO E SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA

PROLENCA 2019

2.
Contratación de Servicios de Auditoria

Externa para PDABR 2019
L. 345,000.00 1 5 de agosto de 2020 Contratación de Servicios de Auditoria / PDABR

z0L9

3.
Oficialde Monitoreo, Seguimiento y

Evaluación UAP L.276,666.67 1 de agosto del 2020 al 31
de diciembre del 2020

PDABR/BCtE-2101/ CONTRATACTON DE pERSONAL pOR

CONSULTORIA.

Fecha: 30 de agosto de 2O2O

Nombre: Lic. Luis Enrique Durón

Cargo: Coordinador General UAP/SAG

Firma:



t. coN [RATO I)U SriR\ lCl() DI,] AUDI'I'OIIl,\ !.i\]'IiRNA

No. SAG/UAP/PROI-EñCA/FIDA-l899HN/Cornp 4/Cat 5/Corr 6/ No. 65

"SERV¡CIOS DE AUDITORIA EXTERNA PARA PROYÍCÍO PROIENCA Y COFINANCIAMIENTOS"

Nosokos, MAURICIO GUEVARA PINTO, mayor de edad, casado, Licenciado en Admini§l.ación de
Empresas Agrícolas, hondureño y de este domicilio, con Tariela de ¡dentidad No.080'1-1S69-01452,
actuando en mi condición de Secretario do Estado en fo§ Despachos de Agricultura y Ganadería
(SAG), nombrado medianle Acuerdo Ejecutivo No.156-2018 de fecha 02 de mayo de 2018, quien en

io sucesivo se denom¡nará CONTRATANTE'y ROMEL SINOEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor
de edad, casado, L¡cenciado en Contaduria Pública y Finanzas, de nacionalidad Hondureña y de

este domicilio Teguc¡galpa Francisco Morazán, acluando en su condic¡ón de apoderado gene¡alde
la firma auditora PRICEWATERHOUSECOOPERS INTERAMERICA S. de R- L., acred¡tación que

demuestra conforme a escritu.a pública Número 7, de fecha 29 de agosto de 2016 por notario

Gustavo Adolfo Zacapa e ¡¡scrita bajo asicnto No. 69'161 del tomo 35422 del reg¡stro lrercantil
Francisco ¡\¡orazán centro asociado del lnstituto de la Propiedad de Tegucigalpa quien en adelante

se denominará 'LA FIRMA AUDITORA", hemos convenido celebrar como al cfecto celebramos, el

presente CONTRATO DE SERVICIOS OE AUDITORIA EXTERNA, el que se regirá por Ias

cláusulas y condiciones sigu¡entes: - CLAUSULA PRIMERA: Declaracló¡r del Conlratante.
Declara el CONÍRATANTE, que contrafará los Servicios de Auditoria de la flrma

PRICEWATERHOUSECOOPERS INTERAMERICA S' de R. L. para permitir que el auditor emita

un dictamen sobre si los estados financieros, presenlan de fofma justa, en todos sus aspectos, la

situac¡ón financiera de Ia entidad declarante, durante cl período del 01 de enero al31 de d¡ciembre

de 20191 o los resultados de §us operaciones y sus flujos de efectivo' durante el año terminado en

esa fecha. de conform¡dad con las Ñormas anternacionales de Auditoria (NlA'S) y los Requerimientos de

FIDA y a los Términos de Refe¡encia.- CLAUSULA SEGUNDA: Responsabilidades de la FIRMA

AUDITORA. LA FIRMA AUDlfoRA. se encuentra obligado a cumplir con las Respon§abilidades

descritas en los Términos de Referencia sección lll inciso C.CLAUSULA TERCERA:

Rcsponsabilidades dc EL CONTRATANTE. Adicionalmente, EL CONTRATANfE

Responsabitidades descrilas en los Términos de Referencia sección lll inciso B'C
tiene las

CUARTA: Prelac¡ón de Documentos. Forman parte de este Contrato, eñ orden de p

sigu¡entes documentos; a. Contrato de Servicios de auditoría external b' Términos de

N; Objeción del Organismo Financiador. d.. Propuesta Técn¡ca; y Económica de

compreñda: Los estados linancieros comprobados. con inclusión de los documentos

indicados en ei inciso B.b de los Términos de Referenc¡a: Un dictamen de auditori

CLAUSULA QUINTA: Producto§. El auditor deberá entregar un paquete de au Í€ rqe r

estados financ¡eros, dentro del ámbito defin¡do en el inciso F:un informe §obre las conclus¡ones

fácticas, dentro del ámbito de los procedimtentos acordados indicados en el inci§o G' Todo gastos

no admisibles que se detecten se debcrá mencionar clafamente, y una carta sobre asuntos de

gestiónqÚecontengalainformac|óndescrilaenelincisoD.Elinformedeauditoriadeberiaserlo
;uficientemente detallado con respecto alcarácter elalcance de los procedimientos llevados a cabo

por el aúditor. El audilor deberia eñlregar el paquele de auditorÍas 2019 a la UAP/SAG, del Proyecto.pnorencn"máStardar60diascalendaf¡ocontadosapartirdelaordendeinic¡o..cLAuSuLA

SEXTA: Superv¡s¡ón. Debe r€alizar sus serv¡cios ba.jo la supervisión del Coordinador General y el

Coordinadoi Administrativo Financiero de la Unidad Admin¡stradora de Proyectos

(UAP).-CLAUSULA SEPTIMA: Lugar de la Auditoria. La alditor¡a se llevará a cabo

principatmente en la UAP de la SAG y las Oflcinás de las UGP. LA FIRMA AUOITORA también

ienori que desplaza¡se a las §ede§ y/o subsedes de ¡os proyectos (l\¡arcala, La Paz, La Esperanza'

lntioucá, Graciás, Lemp¡ra), además de las visitas a las organ¡zaciones beneflciarias en el área de

inlluencia del Proyecio. Estas visitas deberán programarse y aprobarse por la UAP/SAG -

CLAUSULA OCTÁVA: Horario de EL CoNTRATANTE. Ethorario de la UAP y tos Proyecto§ es de

lunes a v.ernes' de nueve de la mañana (9:oo a,m.) a cinco de la tarde (5]00 p'm-) por lo que la

FTRMA AUDITORA deberá programar sus rev¡siones deñtro de este horario De requerir horas

adicionales deberá ser so|icitado por escrito a la UAP/SAG,-CLAUSULA NovENA; Pago de la

Aud¡toria.ElpagoconvenidopoflaprestacióndelosserviciosdeAudilorÍaExtemasefáconlos
FondosExternos-delProyectodecompetitividadyDesarrollososteniblede¡Corredo.Ffonterjzo
Sur Occideñte (PROLENCA) por la Suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

DoSc|ENTosocHexreLEMP|RASExAcToS(399,280,00)queincluyeelimpuestosobre
venta§deCINCUENTAYDosMILoCHENTALEMPIRASExAcToS(L.52,080'00)Elvalorneto

^



a pagar es de (L.347,200.00) TRESCTENTOS CUARENTA y StEfE MtL DOSCTENTOS
LEMpIRAS EXACTOS Et pago se ¡ealizará en Lempiras. El proyecto bajo los convenios de
ejecución está exonerado de dicho impuesto, por lo tanto, se extenderá una orden de compra
exonerada de impuesto siempre y cuando LA FIRMA AUDITORA presente a la UAP/SAG una
factura proforma. Este valor será pagado afectando las estructuras presupuestarias siguientes:
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que se presentare. -cLAUSULA DÉclMA ou|NTA:
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DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA AIISMA. 2.- Asumir una est¡icta observanc¡a y apl¡cación de
los principios fundamenlales bajo los cuales se rigen los procesos de contralación y adquisiciones
publicas cstablecidos en la Ley de Contralación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
compelencia. 3.-Que durante la ejecución del contralo ninguno persona que aclúe debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación y que n¡ngún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realiza.a. a) Practicas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se
ofrece dar, recibir o solicitar directa o indirectamentc, cualquier cosa dc valor para influenciar las
acciones de la olra pale, b)Practicas Colusgria r entendiendo estas como aquellas que denolen ,

sug¡eran o demuestren quc existe un acuerdo ma¡¡cioso entre dos o más partes o entre una de las
partes y uno o varios terceros, realizando co¡ la intención de alcatza( un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otrá parte. 4.- Revisar y verificar toda la
información que deba ser presentada a través de terceros a la otra par1e, para efectos delconl¡ato, y
dejamos manifestar que duranle el proceso de conlratación o adquisición causa de este contrato, la
información intercambiada fue debidame.rte revisada y verificada. por lo que ambas partes asumen y
asum;rán la responsabilidad por el suminislro de información inconsistente. imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efeclos de esle contrato. 5.- l\¡antener Ia debida confidencialldad sobre
toda la intormación a que se tenga acceso por ¡ázón del contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a
lerceros y a su vez, abstenemos de u¡ilizarla para flnes distinto§.6-- Aceptar ¡as consecuencias a que
hubiere lugar. en caso de declararse el incumplimienlo de alquno de los compromisos de esla cláusula
por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en Ia que se incuna.7.-
Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondiente cualquier hecho o acto irregular
cometidos por nueslros ernpleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se ienga un indicio
.azooable o que pudiese ser constitulivo de responsabilidad civil y/o penal, lo anlerior se extiende a los
subcofitratistas con los cuales el contratista o consultor contrale asi como a los socios, asociados,
ejecutivos y lrabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqulera de los enunciados de esta
cláusula dará lugari a) De parte d€l contral¡sta o consultor: i.- A la inhabililación para contratar con el
estado, sin perjuicio a las responsabilidades que pudieren deducirle. ii.- A la aplicación al kabajador,
ejecutivo. rep.esentante, socio, asociado apoderado que haya incÚrrplido esta cláusula, de las
sanc¡ones o medldas disciplinarias derivadas dcl régimen laboral y, en su caso entablar las acciones
legales que correspondan. b) De parte del contratante: i.-A la elim¡nacióñ delinitiva del (contratista o
consultor y a los subcontÍatistas rcsponsables o que pudiendo hacerlo no denuñciaron la irregularidad)
de su registro de proveedores y contratístas que al efecto llevare para no ser sujeto de ilegibilidad
futura en procesos de contratac¡ón. ii.- A la aplicación ai empleado o funcionar¡o infractor de las
sanc¡ones que correspondan segúñ el Código de Conducia Ética del Servidor Público, sin perjuicio de
exigir la responsabilidad adminiskativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de Io arterior, las
pa.les maniliestan la aceptacíón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta declaracaón forma pale integral del contrato, firmando voluntar¡amente para
constancia".-_CLAUSULA DECIMA NOVENA. El presente contrato podrá ser modificado por mutuo
acuerdo entre las partes ya sea a lravés de una Adenda o Carta de Entendimiento._CLAUSULA
VIGSSIMA: Ambas partes libre y espontáneamente man¡fiestan eslar de acuerdo con toda las
cláusulas establec¡das en este contrato, comprometiendo a su fiel y estricto cumplimiento.- En fe de lo
cual y para efectos legales pertinentes, f¡mamos el presente CONTRAÍO DE SERVICIOS DE
AUDITORÍA EXTERNA, en la C¡udad de legucigalpa, Municipio def Distrito Central a lo§ 20 dfas del
mes de agosto del año Dos Nl¡l vein{e (2020)

ARA PIN ROMEL c LLANOS
E LA DITORA

tD. .1969-01452 ID 972-00840
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ll. lnlroducción

El Fondo lnternac¡onal de Desarrollo Agrícola (FIDA) ha otorgado a Honduras diversas préstamos,
donaciones y cooperaciones destinados a financiar total o parcialmente la ejecución de proyectos
encaminados a fomentar y/o forlalecer el desarrol¡o social del pais. En consecuencia, el Gobierno de
Honduras se ha comprometido de acuerdo a los Conventos de préstamo FIDA No. l-8gS-HN y No.
200000125200, y el Fondo para el ¡ledio Ambiente Mundial (Fl\rAM), GEF No. FSS-0s-HN, suscr¡tos
para el Proyecto de Competitividad y Desarrollo Sostenible del Corredor Fronterizo Sur Occidente
(PROLENCA)

En los convenios de préstamo se establece que las operaciones realizadas como Organismo Ejecutor
de los Proyectos, es la Secreta¡ia de Agricultura y Ganadería (SAG), que debe seguir los lineam¡entos
establec¡dos para dicha ejecución entre las cuales se mencionan: a)consonancia con las polít¡cas y
estrategias del país b) asegurar el cumplirniento de las normas establecidas en los convenios de
préstamo (Plan Operativo AnuaI/POA y Planes de Adquis¡ciones y Contratacionesi pAC) c)
presentac¡ón de información financiera y presupuestal que incluya cuentas y auxil¡ares plenamente
¡dentificadas que muestren las operaciones y la condición financiera del Proyecto, d) que los Estados
Financ¡eros se preparen de acuerdo con las Normas de lnformación , e) que éstos Estados
Financ¡aros y la información financiera del prcyecto, sean dictaminados con base en normas
internacionales de aud¡toria (NlA), y f) que dicha auditoria sea llevada a cabo por firmas auditoras
independientes.

Así también e¡ presente documento privilegia el control interno implementado en el sistema de
administración financiera que los proyectos han empleado para prevenir gastos no e¡egibles
siguiendo los procedimientos, normas y manuales establecidos para la ejecución efectiva.

En jul¡o de 2014 la Secretaria de Agricultura, conformó una Unidad Adminiskadora de Proyectos
UAPiSAG, con base en la decis¡ón del Gobiemo de Honduras, de no continuar contratando al PNUD.
para la adm¡n¡strac¡ón de sus proyectos en la Secretaría de Agricultu¡a y en acuerdo con'los...
Organismos, a partk 01 de Julio de 2014 med¡ante acuerdo minislerial No. 362-2014, se crea la (UAP) 'j.
con e¡ objetivo de adm¡n¡strar los proyectos de f¡nanciamiento extemo, adscritos de la Secretaria de.1.\
Agricultura y Ganadería SAG. §iN.:' ".1

lll. Descripcióndelproyecto

PROLENCA

Nombre de! proyecto: Proyecto de Competitividad y Desarrollo Sostenible del Coredor Fronterizo
Sur Occidente (Prolenca).

Antecedentes
El Prolenca ¡nicia operaciones el 14 de marzo de 2016. medianle Cgnvenios de Préstamo No. l-899
HN, 2000000125200 y Donación GEF-FSS -05-HN. Según las enmiendas siguientes: enmienda del
17 noviembre de 2014, enmienda del 15 de abril de 2016 y enm¡enda del 05 de agosto del 2016.

Objetivos del Proyecto
El Objetivo dc Desarollo del Proleñca es mejorar los ingresos, las oportuñidades de empleo, la
seguridad alimenlaria y las condiciones de vida de la población rural pobre, con un enfoque de
inclusión social y equidad de género y con miras a la reducción de la pobreza y la pobreza extrema.

/



Aspectos centrales del Proyecto

Pe.¡odo de Elecución: 6 años del 1 de mano de 2016 - 31 de septiembre de ZO22 \a partir de ta

enrnienda)

Convenios dcl P

lV. Objet¡vo y alcances de la auditoría

A. Objetivo de la auditoria

El objet¡vo de esta auditoría, es permitir que el auditor emita un dictamen sobre si los estados
financieros, presentan de forma justa, en todos sus aspeclos, la situación financiera de la
entidad declarante, duranle el per¡odo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019: o Ios
resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo, du.anle el año terminado en esa fecha,
de conformidad con las Normas internacionales de Auditor¡a (NlA'S),

B. Responsabilidades del Prestatario
a. Generales

1. Preparar y proporc¡onar ¡os estados flnancieros (Estado de Fuentes y Usos de Fondg§
por categorías de Gasto) e ¡nformes requeridos por la Firma Audilora.

2. Proporcionar al auditor acceso a todos los documentos e información relacionádá con tá
ejecución d€f proyecto y otra que el auditor cons¡dere necesaria.

3. Garant¡zar que las politicas en materia conlable se apliquen y se divulguen
s¡stemáticamente.

..i.'
4. Asegurarse que se realicen los controles internos para evitar omisiones y la probabilidad

de lraude.
'5. Garantizar el cumplimiento de todas leyes y reglamentos de la entidad, asimismo, del

convenio de flnanciació¡ entre el Prestatario y el FIDA.
6. Proporcionar los estados financieros al aud¡tor en un plazo razonable y estar disponible

para respondera cualquier duda que e¡ auditor pueda tener.
7. La flrma aud¡tora tendrá como contraparte en la SAG a la Coordinación Adminíslrativa

de UAP/SAG y en la UCP al Coordinador del proyecto quienes asegurarán acceso en
las áreas de: Contabilidad, l¡onitoreo y Seguimiento, Adquisiciones, Control de Activos;
asimismo, gestionar cualquier otra informac¡ón necesaria relacionada con Ia Secretarfa
de Finanzas (SEFIN).

8. Proveer a la firma auditora el inventario actualizado al 31 de d¡c¡embre de 2019, de
act¡vos fijos adquiridos con recursos del f¡nanciamiento.

b. Estados fiñancieros o Estado de Fuentes y uso de Fondos
1. El P.estatario deberá preparar los estados financieros (Estados de Fuentes y Uso de

Fondos) correspondiente a¡ perlodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. de
coñformidad con las Norrnas lnternacionales de Auditoria (NtA.S),,. Asimismo, se
incluirán los siguientes documentos específicos en Ios estados fiñancierosi

¡. El resume¡ de lás solicitudes de ret¡ro de fondos (ver el apénd¡ce 1 del N4añual
operacional relativo a ¡a información financio¡a y la aud¡toria de los proyectos

No
Convenio N¡onlo

Fecha de
Efectividad

Fecha de
Te¡minación

Fecha de
Cierre

T FIDA I l-899-HN
DEG

9,540,000.00 31-Mar22 30-Sep-2022

2 FIDA II
20000012520
0

DEG
4,510,000.00

15-Abr-16 31-Mar22 30-Sep-2022

3 GEF FSS-05-HN USD
3,000,000.00

15-Abr-16 30-Jun-20 30-Ju¡-2024

No.

1s-Abr-16

/
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fnanc¡ados por el FIDA):
El estado de las fuentes y la utilización de los fondos (ver el apéndice 2 del Manual
operacional relalivo a la información financie.a y la audiloria de Ios proyectos
flnanciados por el FIDA);
El estado y concil¡ación de la cuenta designada (v€r el apéndice 3 del Manuat
operac¡onal relalivo a la información flflanc¡era y la auditoría de los proyectos
iinanciados por el FIDA;
La declaración de gastos (ver el apéndrce 5 del Manual operacional relativo a la
información linanc¡era y la auditoría de los proyectos flnanc¡ados por el FIDA) -
aplicac¡ón a las donaciones, y
La lista de transacc¡ones de gastos (ver el apéndice 6 del Manual operacional
relativo a la información financiera y la auditorÍa de los proyectoS financiados por el
FIDA),

C. Responsabilidades del auditor
a. Normas de audiloria
El audilor se encargará de formular una opínión sobre los estados de fuentes
Estados financieros de conlo.m¡dad con las Normas lnternacionales de Audito

y uso de fondos o
ria (NlA'S)

b. Pr¡ncipios generales
Con la aceptación de estos términos, el audito¡ confrma que

1. La empresa es independienie del proyecto, su petsonal y sus aclividades, de
conformid¿d con las mejores prácticas internacionales;

2. La empresa no está prestando servicios de consultoria al proyecto, ni preparando los
estados financie.os del m¡smo {Ni lo ha hecho en los dos años anteriores),

3. El auditor está debidameñte cualificado y es miernbro del Coleq¡o de profeslonales de
Contaduria Pública en Honduras, órgano profesional alll¡ado a la Federación
lnternacional de Contadores públicos;

4. La ent¡dad auditora es miembro de la Organización lnternacional de las Entidades
F¡scalizadoras Superiores;

5- El audilor debe real¡zar la auditoría en consonancia con las normas de
aceptables para el FIDA;

6. El a{rdítor puede as¡gnar a la auditorla un equipo que tenga la c!
capacidades necesarias, y

7. El auditor debe contar con experiencia previa en la realización de auditorias
y complejidad similares.

B. Previo a la realización de la auditoria, los auditores deberán iñformarce sobre Ia
de operar del Proyecto y las condic¡ones del Íinanciam¡ento, para lo que deberán
conocer: Directrices del FIDA para la Auditoria de Proyectos, Convenios de
Financ¡amiento, documentos de evaluación ex - anle. las condiciones geoerales del
FIDA y enmiendas. para la administración de los Proyectos FIDA en la SAG), N¡arcos
ló9icos, Manuales y/ó Reglamentos Operativos, lnformes anuales de Ejecución FÍsica y
Financ¡era, Planes Op€¡ativo Anual de cada úno de los periodos de ejecución de los
Proyectos y Programa. planes de adqu¡siciones - presupuestos y sus modificaciones.
Dgscripc¡ón sobre facilidades tecnológicas y sistemas computarizados en uso

9. Con vista a facil¡tar evenluales aclaraciones que sean solic¡tadas por la parte auditada
y/o el FIDA, en la realización de las visitas de inspección, et auditor debe asegurarse
que: (1) Las opiniones, obseryaciones y recomendaciones incluidas en los ¡nformes de
audito.ía eslán sustentadas por suficiente, relevante y competente evidencia en los
papeles de t.abajo: (2) Exista una adecuada referencia entre los informes y los
correspondienles papeles de trabajo; (3) La documentación correspondiente se
encueotra debidamenie archivada.

10. La firma de auditorÍa deberá mantener la infomac¡ón sobre el examen realizado por un
periodo de tres años después de emil¡do sus informes y responder a consultas
realizadas por el ente ejecutor o el FIDA, durante los periodos indicados. La iirma de
auditoria que no accedan a tales requerirnientos o no provean respuestas oportunas, no
scráñ coñsideradas elegibles para ejecutar futu.as auditorias de proyeclos fnanciados
por el FIDA.

11.La fl.ma Auditora deberá: a) efecluar reuñiones de entrada y salida con las UCP en
conjunto con la UAP-SAG y mantener una comunicac¡ón permanente durante la

a
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elecucjón del trabajo; celebrando con oportunidad sesiones de lrabajo conjuntas, de
acuerdo al plan de trabajo acordado; b) realizar visitas de supervisión, obtener !na carta
de represenlac¡ón de acuerdo á la secc¡ón 580 de las Normas lnternacionales de
Auditoria de IFAC, firmada por los .esponsables de cada una de los proyectos y
Programa; d) sorneler a consideración de Ias UCP y UAP/SAG y et FIDA, e¡ bo.rador
imp.eso de la auditoria para su correspondienle análisis y comentarios, la op¡nión o
comentarios de¡ FIDA no representará en ningún momento, la ap.obación del informe.

12. La emp.esa auditora debeÉ presenlar un Plan de lrabajo y cronograma de adividades
para la ejecución de ,a auditoría del Proyecto evidenc¡ando el cumplimienlo de los
tiempos eslablec¡dos para la realización de la Audiloria.

D. Carta sobre asuntos de gestión
En la carta sobre asuntos de gestión, que forma pade del paquete de auditoría, se documentan
las debilidades de contabilidad y de conlrol interno detectados por los auditores. En la carta
sobre asunlos de gestión deberÍan figurar:

1. Las ¡ecomendac¡ones del audito. dirigidas a mejorar las debilidades de contabilidad y de
controt interno detectadosi

2. La respuesta de la dirección del Proyecto PROLENCA an(e las debilidades de conlrol
inte.no detectadas y su propuesta para abordarlas en un plazo de tiempo determ¡nado, y

3. Cuando proceda, el seguimiento de los lemas detectados en la carta sobre asuntos de
geslión del año anterior.

E. Presentacióñ de informes
El auditor deberá entregar un paquete de auditoria que comprenda:

1. Los estados flnancieros comprobados, con inclusión de los documentos adicionales
ind¡cados en el inciso B.b;

2. Un dictamen de auditoria sobre los estados financieros, dentro delámbito definido en el
inciso F:

3. Un informe sobre las conclusiones fácticas, dentro del ámbito de los procedim¡enlos
acordados indicados en el inc¡so G. Todo gastos no admisib,es que se detecten se
deberá menc¡onar claramente. y

4. Una carta sobre asuntos de gestión que contenga la información descrita en el inciso D.

El informe de auditoría debe ser lo suficienlemente detallado con respecto al carácte. el alcance
de los prgcedimientos llevados a cabo po. el auditor. El auditor debe entregar el paquete de
áuditorías 20'19 a la UAP/SAG, del P.oyecto PROLENCA a más tardar 60 dias calendario
contados a part¡r de la orden de inicio.

Además el informe debe incluir la información adicionalsegún ell¡stado abaio descr¡to:

1. Estado d€ las sol¡c¡tudés de fondo

2. Eslado y conc¡l¡ación de la cuenta designada

3. Decla¡ación de gastos cert¡f¡cada (Solamente para fondos de donación, no aplica
para préstamo)

4. L¡sta de transacclones de gastos (Solamente para fondos de donación, no aplica
Para préstamo)

.i

F, Alcance de la auditoría flnanciera
Al real¡zar la audiloría, el auditor deberá, como ñínimo

1. Comprender los conkoles internos relac¡onados con el proceso de presentación de
¡nformación financiera, detectar y eváluar cualquie. deficiencia en el con{¡ol interno que
pudiera conllevar omisiones, ya sean por fraude o por errori

2. Diseñar y llevar a cabo procedim¡e¡tos de aúditoria en respuesta a cualquier deficiencia
detectada eo los conkoles internos relacionada con el pÍoceso de presentación de
información flnanc¡era, con vistas a obtene. pruebas de auditoria que indiquen que los
eslados flnancieros están b¡en presentados y carecen de omisiones, de conformidad con
e! marco de contabilidad áplicable;

3. Comprobar si los gastos efectuados en nombre del proyecto están en consonancia coo
los términos del convenio o conven¡os de financiación, y sj se destinan a los flnes
previstos en dicho convenio, deben lomarse en consideració¡ los fondos tanto del FIDA
como los de otras fuentesi
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4" Comprobar que el inventario y los activos fijos propiedad de la entidad existen, se
contabilizan dehidamente y se emplean para los flnes del proyecio, y

5- Señalar cualquier deficiencia en el entorno del control interno y en el proceso de
presentación de infornlación financiera, e indicarla en la carta sobre asuntos de gestión.

6. Como parte de su evaluación del control interno, se asegure que ha efectuado
conrprobaciones de la efectividad del control, en los procesos de adquisiciones y pagos
de bienes, obras y servicios, durante el período, basado en una muestra representativa
con fundamenlo en riesgos de auditoría.

G. Alcance de los procedimientos previamente acordados
El auditor deberá llevar a cabo los siguientes procedimientos especificos e informar sobre las
conclusiones fácticas:

a. Resumen de las solicitudes de retiro de fondos
El auditor deberá obtener las solicitudes de retiro de fondos presentadas al FIDA, que figuran
en el resumen de las solicitudes de retiro de fondos, y elaborar procedimientos de prueba a fin
de:

1. Determinar si la equivalencia en la moneda de la cuenta designada. se estableció
aplicando el tipo de cambio correcto;

2. Determinar si los gastos presentados mediante el mecanismo de la declaración de
gastos están debajo del umbral estipulado para dicho mecanismo:

3. Determinar si los gastos presentados por medio del mecanismo de declaración de
gastos se autorizaron y clasificaron aprop¡adamente. y se respaldaron con
documentación debida; y

4. Determinar cualesquiera gastos no admisibles.

b. Estado y conciliación de la cuenta designada
El auditor deberá examinar las actividades de la cuenta asociada al Proyecto PROLENCA, con
inclusión del anticipo inicial, las reposiciones y los saldos al cierre del ejercicio. El auditor
deberá elal¡orar prot;edimientos de prueba para:

Comprobar la exactitud de la conciliación o conciliaciones de la cuenta desig
Confir¡nar que la cuenta o cuentas designadas se han mantenido de
las disposiciones del convenio de financiación.

H. Declaracién de gastos certilicada
El auditor deberá obtener la declaración de gastos certificada presentada al FIDA
procedimientos para:

1. Determinar sí los gastos efectuados están relacionados con la descripción del proyecto
de conformidad con el convenio de donación,

2. Determinar si los bienes y servicios se han adquirido mediante el mecanismo de la
declaración de gastos de acuerdo con el umbral estipulado;

3. Determinar si los gastos declarados por medio de procedim¡entos de declaración de
gastos se autorizaron, clasificaron y respaldaron con documentación debida y
apropiadamente;

4. Determinar cualquier gasto no admisible;

l. Lisla de transacciones de gastos
El auditor deberá obtener la lista de transacciones de gastos presentada al FIDA y elaborar
procedimientos para:

5. Determinar si los gastos efectuados están relacionados con la descripción del
proyécto de conformidad con el convenio de donación

J. Divulgacién publicitaria
El FIDA promueve la divulgación pública de la información financiera de los proyectos para
mejorar el nivel de transparencia y rendición de cuentas. En consonancia con su Política de
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Divulgación de Documentos el FIDA publicará, si procede, los informes de audito.ia de los
proyectos. El FIDA no aplica el principio de divulgación pública a las ca(?s sobre asuntos de
geslión emilidas por los auditores. Al aceptar las condiciones, el auditor reconoce de forma
explícita el derecho del FIDA de hacer públicos los informes de audiloría (estados fiñancieros
comprobados y dictameñ de aud¡lorÍa)y divulgar los informes sin ninguna cláusula de limitación
de uso.

Con vistas a facilitar e, proceso de divulgación pública, et audilor d6berá presentar tos dos
archivos separados siguientesi

i. Los estados flnancieros comprobados y el dictameñ de auditotia, y
ii. La carta sobre asuntos de gest¡ón.

V. Metodologia para la contratación de la firma audiiora

Generalidades
Será condición de aceptación de las ofertas los s¡guientes requ¡sitos:

. Que Ia firma oferente sea miembro de un órgano profesional afiliado a la Federación
lnternacional de Contadores Públ¡cos debidamente reg¡st.ados.

. Que la lirma de auditores esté registrada en la Comisión de Bancos y Seguros como clase .A y
8",

. Que la firma auditora presente una declaración de no encontrarse inhabilitada para aud¡tar
proyectos financiados con recursos del FIDA Y GEF.

se deberán aportar relerencias y conllrmaciones actualizadas de estos requisitos, s¡ ia flrma oferenle
no llena estos requisitos, con vigencia a la fecha de presentacaón de la oferta, no será considerada.

Para Ia selecc¡ón de la fi.ma y la adjudicación del contrato se ulilizará la normativa de Adqu¡siciones
del FIDA, ulilizando el fi/étodo de Selección Basada en el [¡enor Costo.

de

Presenlación de la propLtesla
La firma auditoria deberá presentar una propuesta técnica y una propuesta fnancie¡a, debidamenle
fi¡mada y sellada. En sobres separados, cada uno rotulado como "propuesta técnica.,y ,.propuesta

financiera', el nombre de la firma y el Nombre y Númera del proceso.

La firma deberá incluir en su propuesta técnic¿, la documentación que respalde elcumplimiento de los
requisitos o crilerios para la evaluac¡ón de la rnisma

uesta financiera debe se. presentada en términos clarqs y precisos, por el periodo a auditar. El

u
la propuesta finaociera deberá ser presentado en la moneda Lempiras, desgfosando el

impueslo sobre ventas, el que será exonerado a través de una orden de compra exenta.

aói de las propuestas
de eva¡uacióo se hará en dos etapas

valuación técnica. Se evalua.á elcur¡pl¡miento de los requisitos y criterios conforme a lo
desc.ito más adelante. Para superar esta etapa, las fi.mas participantes deberán oblener al
menos B0 puntos. Solo las flrmas qüe igualen o superen ese puntaje, quedarán hab¡liladas para
la siguiente etapa,

2) Evaluación financ¡era. Se examlnarán los precjos de las propuestas llnancie.as hab¡litadas para
esta etapa.

Evaluación de ¡a propuesta técnica
La propuesta técnica será evaluada y calillcada tomándo en cuenta los siguientes aspectos:

Expeíencia de la firma 20
Entoque metodológico y plan de trabajo 30
Personal propuesto 50
Total 100

Exper¡encia de la f¡rma. Se eva¡uarán los stguientes aspectos:
a) Antigüedad de la flrma auditora, contada a partir de su fecha de constituc¡on.
b) Experieocia en auditoria de proyectos de desarro o financiados por o.gan¡smos inter-nacionales



Enfoque metodológico y plan de lrabalo. Se evaluarán los sigu¡entes aspectos:
a) Concepto, enfoque y métodos que aplicará la l¡rma.
b) Actividades prev¡stas y cronograma delallado.
c) Alcance de las aclividades de auditoría, conforme a requerimientos del FIDA y de los Términos

de RefeÍencias, incluyendo la evaluación y diagnóstico del sistema de control inierno del
Proyecto y de los procesos do adquisicioncs dc bienes y contrataciones de obras y servicios de
consultorías aplicados por el Proyecto.

Personal propuesto: Se deberá proponer el personal para los siguientes cargos, por cada p¡oyecto a

auditar. que será evaluado de forma individual:

a) Gerente de Audiioría (1 profesional)
b) Supervisor de Auditor¡a (1 profesioml)
c) Equipo de Auditores (almenos 3 profesionales)

Criterio lá evaluación técnica de las to stas

N
\

Punto
5

Puntaje

máximo
C,iterio/Subcriterio

20Experiencia de la fi.ma

10Antigüedad de la firma audilo.a, contada a partir de su fecha de con§iitución

0

105 años o más

10Experiencia en audiloria de proyectos de desa.rollo financiados por

organrsmos internac,onales

0[4enos de 5 aud;torías

B5 euditorias

2
Más de 5 auditorías, 'l punto por cada auditorfa adicional hasla máximo

de2

30Enfoque metodológ¡co y plan de trabalo

0-'10
Concopto, enfoque y métodos que aplicará la firma en la ejecución de la
auditoria

0-10Actividades previstas y cronograma detallado

0-10
Alcance de las acl¡vidades de auditorÍa, conforme a requerimientos del

FIDA y de los Términos de Referencias

50

10Gerente de Audiloría

'10
Supervisor de Auditoría

30Equipo de Auditores

100Total

N¡enos de 5 años

Personal propuesto



Iabla para evaluación del personal propueslo
Para cada cargo y profesional propuesto, la formación académica y el registro en ei co¡egio
profesional correspondiente se evaluará bajo el binomio cumple/no cumple. De no curnplirse uno o
ambos requisitos. el profesional no podrá ser evaruado y se le asignará valor cero en la tabla de
eva¡uación.

Criterios/Subcriterio Puntos
Puntaje
máximo

Gerenle de Auditoria 1o

universitdr o con ttlulo de licenct¿tura o superior enProfesional
Contadur¡a Pública

Cumple/N
o cumple

istrado en el coleg¡o profesional correspondienteReg Cumple/N
o cumple

gene.al de 10 años o más en el área de auditoríaExperienc¡a 5

ca gerenc¡a de autorías a 7 o más proyectos
de desarrollo flnanciados por organismos internacionales, en ¡o
últimos cinco años.

Experiencia especifl

Supe.visor de Auditoría 10

rsitano con {ílulo de ltconcialura o supenor eñProfesional unive
Contaduria Públ¡ca

Cunrple/N

o cumple

o en elcolegio profes¡onal correspondienteRegistrad Cumple/N
o cumple

Experiencia general de 5 años o más en el área de auditorfá 5

Exper¡encia especifl
de desarrollo financ¡
últimos cinco años.

ca ere cin d¡ e a riutO aas 5 f¡s a as rop yectos
ados o an tsmpor nerg o

5

ipo de audilores 30

ditor 1 10

Profes¡onal utiversitario con titu lo de Iicenciatura o superior cn
Contaduría Pública

Cumple/N
o cumple

io profesional conespondienteRegistrado en el coleg Cumpfe/N
o cumple

Experiencia general de 3 años o m¿s en el áreá de auditorie

proyectos de desarol¡o financiados por orqan¡smos
internacionales, en lo últimos c¡nco años.

Experiencia específca gerencia de autorías a 3 o más

5

Auditor 2 10

/\

5

¡nternacionales,
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Profesional universitario con titulo de licenciatura o superior en

ContadurÍa Pública
Cumple/N
o cumple

Registrado en el colegio profesional conespondiente Cumple/N
o cumple

Experiencia general de 3 años o más en el área de auditoría q

Experiencia especÍfica gerencia de autorías a 3 o más
proyectos de desarrollo financiados por organismos

internacionales, en lo últimos cinco años.

Aud¡tor 3 10

Profesional universitario con título de licenciatura o superior en

Contaduría Pública

Cumple/N

o cumple

Registrado en el colegio profesional correspondiente Cumple/N
o cumple

Experiencia general de 3 años o más en el área de auditorÍa 5

Experiencia específica gerencia de autorías a 3 o más

proyectos de desarrollo financiados por organismos

internacionales, en lo últimos cinco años. 5

El personal evaluado debe ser el que ejecute la auditoría. De ser adjudicado el contrato a la firma,

no lo podrá cambiar, salvo en caso de renuncia o retiro del profesional de la firma. En este caso, el

sustituto deberá ser evaluado previamente por la UAP/SAG y deberá tener calificaciones iguales o

superiores al sust¡tuido.

Las propuestas financieras de las firmas que en la evaluación técnica no alcancen

mlnimo de 80 puntos, serán devuellas sin abrir.

Evaluación de la propuesta financiera
Se examinarán las propuestas financieras habilitadas para esta etapa, a fin de determinar posibles

€rrores aritméticos y la introducción de los ajustes necesarios para corregir los mismos, en caso de

encontrarse.

Adjudicación del contrato
para la adjudicación del contrato, se seleccionará la oferta de la empresa que presente el menor costo

entre todas las que superen la etapa de evaluación técnica, para cada proyecto.

Vl. Duración del contrato y lugar de trabajo

para la auditoria de Prolenca se suscribirá un contrato, que tendrá duración de sesenta días

calendario contados a partir de la orden de inicio.

Las actividades se realizarán en la sede de la SAG en las oficinas de la UAP/SAG y en las sedes y

subsedes de las áreas de influencia del proyecto.
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Vll. Forma de pago

El pago se hará en la moneda local Lempiras, de la siguiente forma

Primer pago: 30% contra cronograma de trabajo aprobado por la Coordinac¡ón General de la
UAP/SAG a la firma det contrato.
Segundo pago: 30% a los 45 dias calendario después del inicio de la consultorla con ¡a entrega
del rnforme preliminar, y discusión con fuñcionarios de las UCp correspondientes la UAP/SAG,
Tercer pago: 40% a los 60 dias calendario con la entrega y aprobación por parte de la
UAP/SAG del informe fiñal.

{}
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CONTRATO DE SERVICIO DE AUDITORIA EXTERNA

No. sAG/UAp/PDABR/BC|E 2101/COMP s/CORR 9, No.226 - 2020

"SERVICIOS DE AUOITORIA EXTERNA PARA LA REVISION OPERATIVA Y FINANCIERA AÑO 2019 DEL

PROGRAMA DE DESARROTTO AGRíCOLA BAJO RIEGO

(PDABR) FINANOADO CON FÓNDOS 8CIE"

Nosotros. MAURICIO GUEVARA PINTO, mayor de edad, casádo, Licenc¡ádo én

Administración de Empresas Agricolas. hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de

ldentidád No. 0801-1969-01452. actuando en mi cond¡ción de Secrelario de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganaderia (SAG), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.156-

2018 de fecha 02 de mayo del 2018, quien en lo sucesivo se denom¡nará "CONTRATANTE"

y ROSA ISABEL PAZ RODRIGUEZ, mayor de edad, casada, Licenciada en Contaduría

Púbhca y Maestría en Contaduria Públicá con residencia y dom¡cilio en el munic¡p¡o de

Tegucigalpa, F¡ancisco [,lorazán, con ldentidad No. 0101-1957-00467, Representante Legal

de la l¡rma Auditora D¡seño y Evaluación de Sistemas DES S. de R, L., acreditación que

demuestra conforme Testimon¡o de escritura Pública Número 65, ¡nscritá bajo asiento No 97

deltomo 438 del registro en el instiluto de la propiedad de Teguc¡galpa, quien en adelante se

denom¡nará "LA FIRMA AUDITORA", hemos convenido celebrar como alefeclo celebramos,

EI PTESENTE CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA PARA LA REVISION

OPERATTVA Y FINANCIERA AÑo 2019 DEL POABR, el que se reg¡rá por las cláusulas y

condiciones siguientes: CLASULA PRIMERA: Declara el CONTRATANTE, que contralará los

Serv¡cios de Auditoria de la empresa Diseño y Evaluación de S¡stema§ DES S. de R. L.-

ctÁusuLA SEGUNDA: LA FIRMA AUDITORA, se encuentra obligado a entregar al menos

los siguientes informes: 1. La evaluación del s¡stema de coñlrol interno relacionado con el

programa, la cual comprende el diseño y funcionamiento de dicho sistema y deberá ser

efectuada sigu¡endo los criter¡os defin¡dos por el "Committee on Sponso.ing Organizalions

(COSO)" los que incluyen: (i) el ambiente de control; (ii) la valoración de riesgos; (¡ii) los

s¡stemas de contab¡lidad y de informac¡ón (iv) las act¡vidades de control, y (v) ¡as aclividades

de mon¡toreo. Esta evaluación inclu¡rá, entre otros, el monitoreo y el segu¡m¡ento de los

siguientes aspectos: (i) la capacidad institucional ¡nstalada del organismo ejecutor y/o co-

ejeculores relácionada con los recursos humanos, mateíales y del sistema de información

aplicables: y (¡i) el s¡stema contable utilizado por el ejeeutor y/o co-ejecutores para el regislro

de las transacc¡ones financieras (Norma lnlernacional de Aud¡toria (NlA's) 2. Examen de las

transacciones fnanc¡eras y registros contables para op¡nar si la informac¡ón tinanciera

(estados financieros básicos, ¡nformación finaociera complementarja) del Prográma se

presenta en forma razonabie y si lueron preparados de acuerdo con las NIC-S, con los

requisitos det BCIE y estos términos de referencia; 3- Examen del cumplimiento de cláusulas

contacfuáles de carácter contable-f¡nanc¡ero, y operativo conforme a las normas, polílicas,

w
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.egulac¡ones instilucionales aplicables en el convenio BCIE-2101, manual operativo del

programa, de crédito y/o conven¡os interinslitucionales: 4. Examen y aplicac¡ón de las

operaciones financieras en campo, que hayan sido aplicables conforme al Plan Operat¡vo,

l\ranual de Operaciones y dirigido a los beneflc¡ar¡os adecuadamenle, de acuerdo a la

documentación soporte. 5. Examen por muestreo estadistico que le perm¡la a los aud¡tores

obtener una segur¡dad razonable de la documenlación de soporte relac¡onada con los

procesos de ádquisición de bienes y servicios de consultoría en forma integrada con las

respectivas solicitudes de desembolso presenladás al BCIE. Para ver¡f¡car la adecuada

apl¡cac¡ón de los procedimientos de adquisiciones y desembolsos establecidos en el conlraio

y la eleg¡bilidad de los gastos, se deberá verificar que la documentac¡ón de soporte: (¡) está

adecuadamente sustentada con comprobantes fidedignos y mantenidos en los archivos del

ejecutor / co-ejecutor ylo prestatarjo; (ii) fue deb¡damenle aulorizada; (¡¡i) conesponde a gastos

elegibles de acuerdo a los términos del contrato de préstamo; y (iv) fue contabilizada

correctamente, (v) que cumple con los procedimier¡tos establecidos en la polít¡ca para la

obtención de bienes, obras, servicios y consultorÍas y sus normas de aplicación del BCIE, (vi)

que cumple con lo establecido en la carta complementaria r¡úmero 1 Procedimientos para el

desembolso de los recursos del préstamo a través del fondo rotatorio. 6. Examen de la V¡s¡tas

de campo, para ver¡ficar la razonabil¡dad de las organizac¡ones de produclores rurales del

PDABR, fueron debidamente seleccionados de ácuerdo co¡ los requis¡tos de elegib¡lidád

previamente establecidos por el Programa en el Manual Operat¡vo, y s¡ eslos rec¡b¡eron los

beneficios, cons¡de.ando el cumplim¡enlo de las cond¡c¡ones establecidas para el mismo. 7.

Examen de la documentación soporte que respalda cada uno de los pagos a lravés del SlAFl,

informes de l¡qu¡dac¡ón de pago de transferencias, recibos de pago, devolución de fondos no

ut¡lizados etc. a través del muestreo, según la fórmula estadísticamente val¡da y confiable lá

cual deberá ser satisfactor¡a para el eiecutor y el BCIE. Dicha fórmula estadística debe

explicarse y detallarse adecuadamente como parte de la metodologia a desarrollar por la firma.

8. Examen sobre la apl¡cación de los procedimientos para registro, control y manlen¡m¡ento de

bienes adquiridos con los recursos del proyecto. 9. Examen de la s¡tuación del anticipo o fondo

rotatorio de la Unidad Coordinadora del Prog.ama (UCP), inc,uyendo la conciliación de

cuentas bancarias, asi como el correcto y adecuado manejo de la cuenta especial en bancos,

como de las l¡bretas operativas, asignadas al proyecto. '10. Examen de la documentación

soporte que respalda la enlrega de insumos, materiales, herramientas y equipo a las

organizaciones de productores rurales, y yerificar el ¡nventario de estos. '11. Informe sobre el

cumpl¡miento de las observaciones y planes de acción remitidos y realizados por el BCIE (i) el

informa de auditorÍa externa de año anterior (¡i) resultado de las visjtas contables f¡nanc¡eras

(del año anterior y el año en que se realiza la auditoria); y (iii) observaciones efectuadas a los

informes semestrales (del año anle.ior y del año en que se realiza la auditoria). 12_ Examen
por muestreo estadistico, que le permita a la firma auditora obténer una segufidad razonable

l
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en base a formula estadistica valida y confiable satisfactoria para el ejecutor y el BCIE, de la

documentac¡ón de soporte relacionada con los procesos de adquisición de bienes, servicios

conexos y servicios de consultoria en forma integrada con las respectivas solic¡tudes de

desembolso presentadas, con cargo a los fondos de coñtrapartida. Para verif¡car la adecuada

apl¡cación de los procedimientos de adquisiciones y desembolsos establecidos en el conlrato

y la elegib¡lidád de los gastos de contrapartida, se deberá veriflcar que lá documer¡tác¡ón de

soporte; (¡) esta adecuadamente sustentada con comprobantes fidedignos y manten¡dos en

los archivos del ejecutor (ii) fue debidamente auto.izadai (ii¡) corresponde a gaslos elegibles

de acuerdo a los términos del contrato de préstamo; y (iv) fue contab¡lizada correctamente.

13. Los auditores externos deberán asesorar y apoyar al personal de la UAP/SAG en la

consecución de los orígenes y aclaración de las diferencias de montos o cant¡dades que

presente la informacióo admin¡strativa y financiera del PDABR. 14. EI Aud¡tor Rev¡sará y

reportará entre otros: La ¡ncorrecta aplicac¡ón o desvío de recursos (intenc¡onal o no

inlenc¡onal), detectada en su examen, discr¡minando los montos pagados por gastos no

elegibles al proyecto e indicando el número de comprobante de pago, importe y conceptoi y

El estado de implementac¡ón de las recomendaciones relacionadas con hallazgos reportados

del período anlerior. CLÁUSULA TERCERA: Forman parte de este Contrato, en orden de

primacía, los siguienles documentos: a. Contralo de Serv¡cios de Auditoría Extema ; b.

Términos de Referencia; c. Propu€sta técnica y económica de la empresa. d. ANEXO 1:

lntegridad Sector Público, contenido en la Política Antifraude, Anticorrupc¡ón y otras Práct¡cas

Prohibidas del BCIE. - CLÁUSULA CUARÍA.: Productos. Los productos de LA FIRMA

AUDITORA se limilarán a los establecidos er¡ los Términos de Referencia, descritos en la

propuesta técn¡cá presentada por LA FIRMA AUDITORA. - CLAUSULA QUINTA:

Supervisión. Debe realizar sus servicios bajo la superv¡s¡ón del Coordinador General y el

Coordinador Admin¡strativo Financiero de la Un¡dad Administradorá de Proyectos (UAP). -

CLAUSULA SEXTA: La auditoria se llevará a cabo pr,ncipalmenle en la UAP de la SAG. LA

FlRl\rA AUDITORA también tendrá que desplazarse a la sede del proyecto (Comayagua y

Yoro), si asi fuese necesario. CLAUSULA SÉPTIMA: E¡ horario de la UAP y del Programa es

de lunes a viernes, de nueve de la mañana (9:00 a-m.) a c¡nco de la ta¡de (5:00 p.m.) por lo

que la F¡RMA AUDITORA deberá programar sus rev¡siones dentro de este horario. Oe requerir

horás adicionales deberá ser solicitado por escr¡to a Ia UAP- CLÁUSULA OCTAVA: El pago

conven¡do por la prestación de los Servicios de Auditoria, será con los Fondos externos del

Programa de Desarollo agrícola Bajo Riego (PDABR) por la Suma de L. 345,000.00

(Tresc¡entos cuarenta y clnco m¡l Lemp¡ras Exactos) que incluye un valor de impuesto

sobre venta que será exonerado por L- 45,000.00 (Cuarenta y cinco mil Lemp¡ms

Exactos). Se pagará en Lemp¡ras. Se pagará el 30% del monto total acordado e¡ el conlrato,

previa aceptac¡ón del Plan de Auditor¡a, por parte de la Unidad Admin¡stradora de Proyectos

UAP; d¡cho Plan deberá ser presentado a más ta.dar c¡nco (5) dias calendario después de la
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orden de in¡cio. El 70% del monlo total acordado en el contrato, por la presenlación del informe

fnal que incluye el total de operac¡ones de los ejercic¡os auditados previa aceptac¡ón por parte

de la Unidad Adm¡nistradora de Proyectos de la UAP de la SAG, el periodo de esla auditoria

comprenda del 01 de enero 2019 al 31 de diciembre 2019. Un borrador de informe debe ser

entregado a más tadar a los 40 dias calendario despuás de la orden de ¡nicio y el ¡nforme

lñal debe ser entregado veinte días calendario después de recib¡do el borador de informe

revisado y aprobado por la UAP. Esle valor será pagado afectando las estructuras

presuPuestarias siguientes:

SUBPR PROY ACf/OBRA FTE ORG

11 00 21

CLAUSULA NOVENA: La garantía de cumplimiento se const¡tuirá medianle retenciones

equivalentes al diez por ciento (10%) de cáda pago parcial por concepto de los honorarios,

deb¡endo devolverse su importe como pago final en el último pago realizado al consultor,

contra la eslrega del Acta de Recepción F¡nal aprobáda por la Unidad Coordinadora del

Programa de Desarrollo Agrlcola Bajo riego iPDABR) . CLÁUSULA DÉCÍMA: LA FIRMA

AUDITORA se compromele y obl¡ga a ejecutar a satisfacc¡ón de la SAG la prestación de

Servicios de auditoria en un término de 60 dias contados a partir de la em¡sión de la Orden de

ln¡cio por pa¡le de la Unidad Administradora de Proyecto de la SAG . CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA.: Modificaciones al contrato Cualquier cambio acordado entre las partes, en lo

referente a los servic¡os, plazo o cualquier cond¡ción del compromiso paclado originalmente

en el contralo constiluye una modificac¡ón de este. La modificación del contrato se real¡zará

med¡ante enm¡enda o carta de enlendimiento fi.mada entre las partes.- CLAUSULA DECIMA

SEGUNDA: La SAG de acuerdo a lo establecido en el art¡culo 75 de las Disposiciones

Generales del Presupuesto de logresos y Egresos de lá Repúbl¡ca pa.a el año 2020

relacionado con el Artículo 72 de La Ley de Contralac¡ón del Estado, y para garantizar el fiel

cumplim¡ento de las obligaciones de LA FIRMA AUDITORA, La SAG aplicará sanciones

económicas equivalentes a cero punto treinla y se¡s por ciento (0. 36%) por cada dia de

demora en la entrega de los productos contratados; así como por cualquier incumpl¡m¡ento de

las obligac¡ones establecidas en éste Conl.ato hastá la debida entrega y recepción de los

m¡smos; Procediéndose si así conviene La SAG a la Resolución del Contrato, reservándose

ádemás el ejerc¡cio de las acc¡ones legales por daños y perjuicios por inclmpljmiento del

Conlrato por parte de LA FlRl\4A AUDITORA que proced¡ere.- CLAUSULA DÉCIMA

TERCERA: Para el desempeño de sus servícios el CONfRATANTE, se compromete a

proporc¡onar a LA FIRMA AUDITORA, todos los recursos y facilidades necesarias para lograr

el buen desempeño de la audilorla proporcionando al personal de la F¡rma Auditora de un

espacio fisico que permita el cumpl¡miento de las condic¡ones de biosegur¡dád vigenles en el

pais . Los objetos, herram¡entas e ¡mplementos para el cumplimiento de sus funciones serán

proporcionados por LA FIRMA AUDITORA.- CLÁUSULA DECIMA CUARTA: Será obtigac¡ón
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de LA FIRMA AUDITORA, cumplir con las normas disciplinarias y ordenes establec¡das en el

Regtamenlo de Organización lnterna de la SAG .- CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: Los

documentos y Ia información que con Ia prestac¡ón de estos servicios generen y a los que

puedan tene. acceso LA FIRMA AUDITORA, en el desarrollo de la misma, soñ confidenciales

y reservados por lo que su divulgac¡ón, publicac¡ón, reproducción es absolutamente prohibida

sin autorización expresa del CONTRATANTE.- CLÁUSULA DÉCtUa SeXTa: Son cáusas por

las cuales se puede dar por rescindido este Contrato de Servicios de Auditoría Externa : 1.-

Mutuo consentimiento entre las parles firmantes; 2.- Por incumplimiento de alguna de las

partes a las cláusulas establecidas en el presente contralo; 3.- Abandonar o ausentarse de su

lugar donde presla sus servicios, sin autorización. en las horas reglamentarias; 4.- La

comprobada y manifiesia indisciplina, cuando estuviere prestando los se.v¡cios para los cuales

se conlrata: 5.- Fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, que imposibil¡ten la

e.iecución de esle contrato; 6.- En caso de fallecim¡ento de un auditor, este deberá ser

reémplazado por otro auditor para continuar con e¡ proceso para el cual fue cootratada la

FlRllltA AUDITORA 7.- Por vencimiento del contrato por ambas partes.- CLÁUSULA OÉCIMA

SEPTIMA: LA FIRMA AUDITORA, renuncia expresamente a su domicilio legal y se somete al

domic¡lio del CONTRATANTE, asÍ como a los tribunales de justicia del Departamento de

Francisco Morazán, previo haber agotado la vía administrat¡va para la solución de cualquier

confl¡cto contractual que se presentare.- CLAÚ§ULA DÉCIMA OCTAVA: En caso de Fraude

y Corrupción; Conflicto de lntereses y Confidencialidad para garant¡zar la transparenc¡a de las

operaciones del BCIE, deberá cumpl¡rse lo contenido en los artículos 15 y 16 de las "Normas

para Ia aplicación de ¡a Politica pára la obtención de Bienes. Ob[as. Servic¡os y Consullorías'

del BCIE. Caso contrario se dará por terminado el contrato.- CLAUSULA DÉCIMA NOVENA:

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD: Las partes se comp.ometen a cumplir con la Cláusula de

lntegr¡dad, establec¡da mediante Acuerdo No.SE-037-2013 de fecha 25 de junio 2013,

publicado en el Diario Oficial "La Gaceia" No.33,120 de fecha 23 de agosto 2013, que

liieralmente dice: Las partés en cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de

Transparenciá y Acceso a la lnformac¡ón Pública (LTAIP) y con la convicción de que evitando

las prácticás de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparencia,

equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquasiciones del Estado,

para asÍ fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos compmmetemos l¡bres y

voluntariamente a: 1.-Manlener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las

Leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,

EOUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES

PUBLICAS SOBRE LA MISMA.2.- Asum¡r una estricla observanc¡a y aplicación de los

principios fundamentales ba,o los cuáles se rigen los procesos de contratación y adquisic¡ones

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: t.ansparencia,
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igualdad y libre competencia. 3.-Que durante la ejecuc¡ón del contrato ninguna persona que

actúe debidamer¡te auiorizada en nuestro nombre y rcpresentación y que ningún empleado o

trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no. realizara: a) Practicas Corruptivas. entend¡endo

estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir o sol¡citar direcla o indirectamente,

cualqu¡er cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b)Practicas Colusoria:

entendiendo estas como aquellas que denolen. sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo

malicioso entre dos o más partes o enlre una de las pártes y uno o varios lerceros. reálizando

con la intención de álcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en forma

inaprop¡ada las acc¡ones de la otra parte.4,- Revisar y veriflcar toda la ¡nformación que deba

ser presentada a través de terceros a la olra parte. para efectos del contrato, y dejamos

manifestar que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este conhato, la

información intercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por Io que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de iñformac¡ón ¡nconsistente,

imprsc¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 5.- l\4antener la

debida confidencialidad sobre toda la información á que se tenga acceso por razón del

contrato, y no proporc¡onarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para

f¡nes distintos- 6.- Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar. en caso de declararse el

¡ncumplimiento de alguno de los compromisos de esta cláusula por Tr¡bunal competente. y sin

perjuicio de la responsabilidad c¡vil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma

oportuná ante las autoridades correspondienle cualquier hecho o acto irregular comelidos por

nuestros empleados o lrabajadores, socios o asociados, del cual se lenga un ¡ndicio razonable

o que pudiese ser constilut¡vo de responsabilidad c¡vil y/o penal, lo anter¡or se extiende a los

subcontratistas con los cuales el contratisla o consullor contrate, así como a fos soc¡os,

asoc¡ados, ejecutivos y trabaiadores de aquellos. El ¡ncumplimiento de cuálqu¡era de los

enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del contratista o consultor: ¡.- A la
inhabilitación para contratar con el Estado, s¡n perjuicio a las responsabilidades que pudieren

deducirle. ¡i.- A la apl¡cación altrabajador, ejecutivo, representante, soció, asoc¡ado apoderado

que haya incumplido esta cláusula, de las sanc¡ones o medidas disciplinarias derivadas del

rég¡men laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan_ b) De parte de¡

contr¿tante: ¡.-A la eliminac¡ón definitiva del (contratisla o consultor y a los subcontratistas

responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su registro de

proveedores y contralistas que sl efecto llevare para no ser sujeto de ilegibilidad futura en
procesos de contratación. ii.- A la aplicac¡ón al empleado o func¡onarió infractor de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor público, s¡n

perjuicio de ex¡g¡r la responsab¡lidad admin¡strativa, civ¡t ylo penal a las que hubiere lugar. En

fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, ba.io el entendido que esta declaración forma parte ¡ntegral del contrato,

firmando volunlariamente para constancia. Adic¡onalmente y en cumpl¡miento a la política
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Antifraude, Ant¡corrupción y Otras Prácticas Prohibidas del Banco Centroamericano de

lntegración Económica (BCIE), representanles de la Secretaria de Agricultura y Ganadería

(§AG), de la Unidad Ejecutora, así como cualqu¡er otra contraparte directa o indirecta del BCIE

que reciba .ecursos provenientes de esta operac¡ón, deberán cumplir con la Politica

Antifraude, Anticorrupción y Olras Prácticas Proh¡b¡das del BCIE y demás normativa aplicat le

sobre la materia. Asi m¡smo, deberán obligarse a acátar las ácc¡ones y decisiones del BCIE

en caso de comprobaEe la existencia de cualquier práctica prohibida. En v¡rtud de lo anterior,

se incorpora como Anexo 1 alpresente conlrato, /a Polit¡ca Antifraude, Anlicorrupc¡ón y Otras

Prácticas Proh¡b¡das del Banco Centrcamer¡cano de lnlegración Económ¡ca (BCIE).-

CLAUSULA VIGÉSIMA: El CONTRATANTE, no asume ninguna obligación contractual o legat

para con LA FIRMA AUDITORA, al término del presente co¡lrato, por lo que una vez terminado

el mismo, no existirá ninguna responsabilidad jurídica n¡ contractual.- CLAUSULA VIGÉSIMA

PRIMERA; La resolución del contrato por una de las partes, se realizará mediante not3 que

enviará la parte interesada, indicando la causal de la misma.- CLAU§ULA MGÉ§IMA

SEGUNDA: La vigeoc¡a de este Contrato de Servicios de Aud¡toria Externa , será de 60 dias

a partir de la fecha de la ofden de inicio.- cLAusuLA vlGÉslMA TERCERA: Maniflesta LA

FIRMA AUDITORA, que está totalmenle de ácuerdo con lo man¡festado por El

CONTRAÍANTE, obligándose a darle estr¡cto cumplimiento a lodo lo pactado en cada una de

las cláusulas establecidas en el presente CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORÍA

EXTERAN .- CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: Ambas partes l¡bre y espontáneamente

maniflestan eslar de acuerdo con toda las cláusulas establec¡das en este conlrato,

compromet¡endo I su liel y estricto cumplimiento.- En fe de lo cual y para efectos legales

pertinentes, firmamos el presente CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORiA, en la Ciudad

de Tegucigalpa, Mun¡cip¡o del Distrito Central a los 31 días del mes de Agosto del año dos mil

ve¡nte.

ARA PI ROSA ISABEL GUEZ

DE ESTADO REPRESENTANTE rIRMA AUDITORA

DE AGR¡CULTURA DES S. de R. L.

tD. 0'r01-1957-00467Y GAÑADERIA (SAG),

to. 0801-19€9-01 452



**

ANEXO ,1

lntegridad Sector Público
POLITICA ANTIFRAI INF ANTIÍ:.)RRI IPl: Y OfRAS PRÁCTIC AS PROH NINA§ DFI

BCIE

Conlrapartes y sus Relacionados:
Todas las personas naturales o juridicas que parlicipen o presten servicios en
proyeclos u operaciones d¡r¡gidas al sector pút¡¡co, ya sea en su condición de
oferentes, preslatarios, su prestatarios, organ¡smos ejecutores, coordinadores,
supervisores, contratistas, subcontratislas, consultores, proveedores, beneficiar¡os de
donaciones (y a todos sus funcionarios, empleados, representantes y agentes), asi
como cualquier otro lipo de relación ar¡áloga, en adelante referidos como
Contrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse de real¡zar cualquier acto o
acc¡ón que se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Proh¡bida contorme lo
establece el lileral (B) del presente Anexo-

Prácticas Proh¡bidas:

E¡ BCIE ha establec¡do un Canal de Reporles como el mecanismo para denuncrar e
investigar ¡rregularidades, asícomo ¡a comis¡ón de cualqu¡er Práct¡ca Prohibida, en el
uso de los fondos del BCIE o de los fondos administrados por éste.

Para etectos del presente contrato, enliéndas€ por Prácticas Prohibidas las
siguientes:

Práct¡ca Fraudulenta; Cualquier hecho u om¡sión, incluyendo la
tergiversac¡ón de hechos y circunstancias, que del¡beradameote o por

negligencia, engañe o intenle engañar a alguna parte para oblener un
t¡enef¡cio financiero o de otra indole, propio o de un tercero o para evad¡r
una obl¡gación a favor de otra parte.

|, Práctica Corruptiva; Consiste en ofrecer, dar, rec¡bir o solicilar, de
manera directa o ¡ndirecta, algo de va¡or para ¡nfluenciar indebidamenle
las acciones de olra parle,

I . Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar
con perjudicar o causar daño, de mánera d¡recta o indirecia, a cualquier
parte o a sus bienes para inlluenciar en forma iodebida las acc¡ones de
una parte.

Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más parles con la
inlención de alcanzar un propósito indebido o influenciar ¡ndebidamente
las acciones de otra parte.

Práctica Obslrucl¡va: Cons¡ste en: (a) deliberadamente destruir,
falsificar, alterar u ocultar pruebas materia¡es para una invest¡qación, o
hacer declaraciones falsas en las investigaciones, a fin de imped¡r una
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¡ovestigac¡ón sobre denuncias de prácticas coruptas, fraudulentas,
coercitivas o colusorias; y/o amenazar, acosar o intimidar a cualqu¡era de
las partes para evitar que ellas revelen el conocimiento que l¡enen sobre
temas relevantes para la investigación, o ev¡tar que siga adelante la
¡nvestigación, o (b) emprender intencionalmente una acción para impedir
fís¡camente el ejerc¡c¡o de los derechos contractuales de auditoria y
acceso a la información que tiene el BCIE.

Declaraciones y Obl¡gac¡ones de las Contrapartes:
La(s) Conlraparte(s) trasladará(n) a sus Relácionados (su prestatar¡os, organismos
ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, subconkatistas, consultores,
proveedores, oferentes, benenciarios de donaciones y sim¡lares) las s,guientes
declaraciones debiendo eslablecer las mismas de forma expresa en la documenlación
contractual que ria la relación entre la(s) Contraparte(s) con sus Relac¡onado(s). Lo
anterior será aplicable a operaciones financiadas con r€cursos del BCIE o
adminislrados por ésle, con el fin de prevenir que éstos ¡ncurran en la com¡sión de
Práclicas Prohibidas, obl¡gándose tanto la Contraparte como sus Relacionados a acalar
las acciones y decisiones que el BCIE estime pe.tinentes, en caso de comprobarse la
existenc¡a de cualesqu¡era de lás Práciicas Prohibidas descrilas en el literal (B) det
preseote Anexo.

Las Contrapartes declarao que

Conoceñ el Canal de Reportes del 8ClE, como un mecanismo para
denunciar e investigar iregular¡dades o la comisión de cualquier Práctica
Prohib¡da en el uso de los fondos del BCIE o de los fondos adminislrados
por éste.

, Conservarán todos los documentos y registros relac¡onados con
actividades financiadas por el BCIE por un periodo de diez (10) años.
contados a parlir de la finalización del presente contrato.

It A la fecha de¡ presente contrato no se ha cometido de forma propia ni
través de relác¡onados (funcionarios, empleados, represenlantes y
agentes) o como cualquier otro tipo de relación análoga, en Prácl¡cas
Prohib¡das.

Toda la informac¡ón presentada es veraz y por tanto no ha tergiversado ni

ocullado ningún hecho duranle los procesos dé elegibilidad, selección,
negociación, licitac¡ón y ejecución de! presente contrato.

Ni ellos, n¡ sus directores, funcionar¡os, su personal, contratistas,
consultores y superv¡sores de proyectos (i) se encuentran inhabil¡tados o
declarados por una entidad como inelegibles para la obtención de
recursos o la adjud¡cación de conlratos llnanc¡ados por cüálquier otra
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entidad, o (i¡) declarados culpables de delitos v¡nculados con Prácticas
Prohibidas por parle de la autoridad compelente.

Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o
accionista de una entidad (j) que se enclrentre inhab¡lilada o declarada
¡nelegible por cualquier otra enlidad, (¡¡) o haya sido declarado culpable
de un delilo vinculado con Práct¡cas Prohibidas por parte de la autoridad
compelente.

Obliqaciones de ¡as Contraparles

Son obligac¡ooes de las Contrapartes las s¡guientes

No incurrir en ninguna Práctica Prohitlida en los programas, proyectos u

operaciones financiados con fondos propios del BCIE o fondos
administrados por ésle.

Reportar durante el proceso de selección. negoc¡ación y eiecución del
contrato. por medio del Canal de Repories, cualquier irregularidad o la

comisión de cualqu¡er Práct¡ca Prohibida relacionada con los proyectos
fi¡anciados por el BC¡E o con los fondos adm¡nistrados por éste.

Reembolsar, a sol¡cilud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las
act¡vidades e invest¡gaciones efectuadas en relación con la comisión de
Práclicas Prohibidas. fodos los gastos o costos antes referidos deberán
ser debidamenle documenlados, obligándose a reembolsar los mismos a

solo requerimiento del BCIE en un periodo no máyor a noventa (90) dias
naturales a partir de la recepción de la nol¡ficación de cobro.

Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes deb¡damente
autorizados para visitar o inspeccionar las oflcinas o instalaciones fis¡cas,
ut¡l¡zadás en relac¡ón con los proyectos financiados con fondos propios
del BCIE o adm¡nistrados por éste. Asimismo, permitirán y facil¡tarán la
reali¿ación de entrev¡slas a sus accionistas, directivos, elecutivos o
empleados de cualquier estatus o relación sala,¡al. De ¡gual forma,
permit¡rán el acceso a los archivos físicos y d¡gitales relac¡onados con
dichos p.oyectos u operaciones, debiendo prestar toda la colaborac¡ón y
as¡stencia que fuese necesaria, a efectos que se ejecuteo
adecuadamente ¡as áctividades previstas, a discreción del BCIE.

Alender en un plazo prudencial las consultas relácionadas con cualquier,
indagac¡ón, inspección. auditoria o invest¡gación proveniente del BCIE o
de cualquier invest¡gador, agente, auditor, o consultor apropiadamente
designado, ya sea por medio escrilo, v¡rtual o verbal, s¡n ningún t¡po de
restricc¡ón.

Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud
em¡t¡da por el BCIE o a cualquier persoña debidamente designada por
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ésle, relacionada con cualesquiera de los aspectos vinculados a las
operaciones flnanciadas por el BCIE. su ejecución y operatividad.

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este literal
C son veraces y pefmanecerán en vigencia desde la fecha de frma del presente conlrato
hasta la fecha en que las sumas adeudadas en virtud del mismo sean satisfechas en su

total¡dad.

Proceso de Auditoria e lnvestigación:
Previamenle a determinarse la exislencia de irregularidades o la comisión de una Práclica
Prohib¡da, el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los procedim¡entos de auditoría e

invesligac¡ón que le asisten pudiendo emitir una notificación administrat¡va derivada de los

anális¡s, evidenc¡as, pruebas, resultados de las investigac¡ones y cualquier otro elemento

dispon¡ble que se relaciona con elhecho o Práctica Prohibida.

Recomendac¡ones:
Cuando se determine la existenc¡a de irreqularidades o la com¡saón de una Práctica Prohibida'

el BCIE emit¡rá las acciones y recomendaciones que se enumeran a cont¡nuación, sin que

sean limitativas, s¡endo éstas de observanc¡a y cumpl¡miento obl¡gatorio. Lo anter¡or, sin

perjuicio de que el BCIE lenga la facultad de denunciar el caso correspondienle a las

autoridades locales competentes:

i. Emisión de una amonestación por escrilo-
ii. Adopción de med¡das para mitigar los riesgos identiflcados.
i¡i. Suspensión de desembolsos.
iv. Desobl¡gación de recursos
v. Sol¡cilar el pago anticipado de los recursos.
vi. Cancelar el negoc¡o o la relac¡ón contractual,
vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contmtación.
viii. Solicitud de garantÍas adicionales.
ix. Eiecución de lianzas o garantías.
x. Cualquier olro curso de acción aplicable conforme el presente contrato.

L¡sla de Contrapartes Prohibidas:
El BCIE podrá incorporar a las Contrapártes y sus Relacionados en la Lista de Contrapartes

Proh¡bidas, que, pará lal efecto. ha ¡nstitu¡do. La inhabilitación de forma temporal o

pemanente en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determ¡nada caso por caso por el

BCIE,

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus

arqumentos de descargo, a través de la realización de un procedimiento adm¡n¡strativo.

Este Anexo forma parte integral del presente conlrato, por lo que la Confaparte acepta cáda

una de las disposiciones aqui est¡puladas-
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